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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 27 de Julio de 1821. 

San Pantakon M á r t i r . 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador, á 

1T.UJA. 
Genova 6 de jul io . 

No es fácil formar una idea exacta del ansia 
con que reciben en toda Italia las noticias de Espa
ña y Portugal los adictos á todos los partidos. Los 
serviles, que son una facción pequeña , se unen 
con los agentes del estrangero para celebrar las so-
fujd'is victorias del nuevo D. Quijote de España el 
cura Merino. De esto forman mil cálculos absurdos 
gotóré ios progresos de este paladín , que deshonra 
su ministerio de paz y fraternidad , y á quien se 
suponen altos y robustos apoyos.... 

Los liberales, ó por decir mejor , casi toda la 
nación italiana leen con admiración las discusiones 
sublimes de las Cortes, aplauden con la misma las 
enérgicas máximas del Gobierno para consolidar el 
sistema constitucional, y recogen con entusiasmo 
hasta las menores providencias que toman las au
toridades y aun los buenos ciudadanos , ya sea de 
la capital, ya de las provincias para desvaratar los 
proyectos de los facciosos y de los serviles, y ha
cer que triunfe la aiusa de la libertad, y asegurar 
la tranquilidad publica y la felicidad del valiente 
pueblo espyñol. En una palabra , el voto público 
italiano reconoce en la heroica España el gran 
me'rito de haberse puesto á la cabeza de la civi
lización de la Europa, y es mirada como la es
trella polar y la ancora de salvación de los pueblos 
que gimen todavía en la opresión!!! , 

La Francia, que tenia antes tanta influencia en 
los infelices paises de I tal ia , envilecida en lo inte
rior y sin consideración en los gabinetes estrange-
ros, ha llegado á ser para los italianos insignifi
cante ; y no se sabrá decidir si obgeto de compa
sión ó de desprecio. Por lo tocante al Piamonte o 
Cerdeña se hace cada dia mas insufrible la opre
sión estrangera, sostenida de un corto numero de 
viles mercenarios , obgeto de la indignación general. 

Sorprehenderá que después de haberse encarni
zado los oproseros en los hombres mas decididos 
por la Contitucion española , dirijan hoy su encono 
contra aquellos que en el momento del peligro se 
olvidaron de la sabia ley de Solón, que declaraba 
infames á los egoístas que no se adherian claramente 
á un partido en las discordias civiles. 

Entre estos perseguidos de nueva especie se 

cuenta al general conde de Giflenga , que fue gober
nador de Beriin y ayudante de campo del príncipe 
Eugenio. Acaba de ser privado del destino de iná-
pector general de caballería y desterrado á su tier
ra de Tronaano. E l mayor general Sirevegna , antes 
comandante del regimiento de Aosta, infantería, 
el mismo que se halló en las batallas de Sedaca y 
de Acre en Egipto como coronel al servicio de I n 
glaterra, ha sido depuesto y confinado al lugar de 
"Narzole. Es preciso tener presente que estos dos 
hombres han tenido una conducta muy equívoca, 
adoptando el infame sistema de bascule {lira y afloja) 
puesto en boga por la bajeza y corrupción fran
cesa, haciendo la corte al conde de la Torre cuan
do mandaba en Novara. ¡Véase aqui el pago que 
los agentes del poder absoluto dan á los necios que 
favorecen bajamente sus astutos y pérfidos desig
nios!!! La persecución del vencedor hace mas sen
sible el desprecio público. 

Por otra parte es fácil preveer las consecuen
cias que debe producir el sistema adoptado. No ha
brá mas de una opinión y una voz, que será : A r 
rojemos á los opresores, é imitemos á los invenci
bles españoles. Hasta tanto que podamos hacer la 
aplicación del famoso dicho de Camilo: con el ace
ro , no con el veneno y asechanzas , sabrán los i ta
lianos reconquistar sus derechos, las personas mas 
acomodadas se ocupan en proporcionar á los saté
lites de sus tiranos una nueva Capua , que tan fa
tal fue á los soldados de Aníbal. S í ; tomadas están 
las medidas para inspirar en el espíritu y corazón 
de los soldados ausíriacos los principios de la Cons
titución española. Entonces verá el Austria , y acaso 
este dia no está distante, á sus soldados hechos 
ciudadanos emplear las mismas armas que se Ies han 
puesto ahora en la mano para oprimir á pueblos es-
trangeros; en destruir la tiranía y el despotismo 
en su patria. {Carta particular). 

F R A N C I A . 
P a r í s 10 de ju l io . 

{Estrado dé una carta particular). 
pcSin duda habrá vd. leido en el diario de íog 

Debates del 4 del corriente el testo de la declan, 
cion ó protesta enérgica publicada por el rey de 
Portugal contra las decisiones de Leibach, . Esta pu-
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fclicacion, y en un diario cuyo espíritu es bien eono-
cido, debe convencer á vd. dé la profunda impre
sión que ha causado aqui un acto tan notable, pues 
se ha creido necesario hacer este sacrificio á la opi
nión públ ica , a fin de mostrar todavía algún resto 
de pudor ó de imparcialidad. - Aqui se admiran de 
que ese ministerio no haga uso del mismo medio, 
que en las actuales circunstancias seria mas eficaz 
de lo que se piensa. La España es tan temida en 
Europa de ciertas gentes como admirada de otras; 
y seguramente tiene á su favor la opinión europea. 
Por otra parte importa muy mucho declararse abier
ta y públicamente contra el nuevo derecho de gen
tes que querían introducir en Europa ciertas poten
cias arrogándose , como verdaderos usurpadores, la 
facultad de desconocer las prerogativas y la inde
pendencia de los derüas estados. - También seria muy 
propio de la dignidad y generosidad española emplear 
«u influjo inoraí en librar de la persecución y de la 
muerte á un sin número de víctimas ilustres , contra 
las cuales no se puede decir ninguna otra cosa sino 
que han procurado imitar el noble egemplo dado á la 
Europa por la heroica Empana. - Por otra parte, como 
este influjo, puramente mural, no puede menos de 
fundarse en la justicia, debe ser muy poderoso aun 
con respecto á los gabinetes que no se avergüenzan 
de hacer uso de la violencia y de la fuerza para 
mezclarse en ios asüíítos interiores de otras nacio
nes. En fin .5 todos los amigos sinceros de la Es
paña, cuyo número es aqui muy considerable, de
sean que se haga todo lo posible para que desapa
rezca esa conducta disonante y absurda que per
mite á los gobiernos despóticos emprender y llevar 
á efecto cuanto se les antoja, al paso que los go
biernos liberales se muestran indiferentes á todo 
lo que se hace contra la libertad y los derechos de 
ios demás pueblos. Este funesto sistema, que con
tribuye á destruir el equilibrio europeo y la igual
dad de' las relaciones que debe haber entre los d i 
ferentes pueblos de que se compone esta parte del 
mundo, puede acarrear las mas fatales consecuen
cias, y desde luego da un golpe mortal á la ; moral 
públ ica , estableciendo d dando lugar á que se es
tablezca la máxima atroz de que no hay mas dere
cho que el de la fuerza." 

La gaceta de Francia se ha quitado el turbante 
y se ha vuelto griega. Esta noticia parecería po
co interesante en otras circunstancias; pero los que 
reflexionen sobre el rumbo que va tomando la po
lítica europea, y que consideren por otra parte 
que la gaceta habla siempre por boca de ganso, 
podran sacar alguna consecuencia luminosa de esta 
conversión tan repentina: He aqui el párrafo que 
publica refirie'ndose á noticias venidas de las már
genes del Danubio con fecha del 25 de junio: 

ccLas cartas de comercio recibidas de Viena dan 
noticias de Ipsilaiit i , tanto mas interesantes cuan
to que las gacetas de la capital del Austria se em
peñan eñ guardar silencio acerca de las fuerzas reu
nidas por aquel general. Según estas cartas , el 
egército de Ipsiianti es de 25^ hombres efectivos, 
bien vestidos, bien armados, disciplinados y eger-
citado» á la Europea5 y ademas bien provistos de 

la a t t i l t ó a necesaria. Ademas estas tropas están 
conqwcstas, en gran parte, de jóvenes griegos que 
han salido tic las universidades principales de va
rios paises estrangeros para alistarse bajo .las ban
deras de un gefe, que se ha distinguido tanto en 
Alemania durante la guerra de la libertad en 1 8 1 ^ 
tropas qu« seguramente valen muchís imo mas que 
las turcas. Los que viendo á Ipsiianti permanecer 
inactivo y dar largas infiriesen que lo hace por de
bilidad , se engañarian muchísimo : la conducta de 
Ipsiianti está bien calculada con su táctica ; y tie
ne seguridad de vencer á sus enemigos: sabe muy 
bien que su primer choque es terr ible, pero que 
dura poco, y que al instante se desaniman. Las 
mismas cartas repiten que en esta lucha observa* 
r á el Austria la mas rigorosa neutralidad. 

E S P A Ñ A . 
Ceuta g de ju l io . 

Este gefe político hizo una consulta al Gobierno 
sobre la conducta que debería observar con los es-
trangeros de otra religión que vengan á esta plaza, 
movido por la reclamación de este obispo; y e! 
Gobierno ha contestado en la forma siguiente: 

ce He dado cuenta al Rey del oficio de V . S. de 
2 de este mes, consultando acerca de la conducta 
que debe observar con los hebreos que puedan pa
sar á esa plaza, procedentes de la de Gibraltar y 
con el correspondiente pasaporte; y enterado S. M . 
me manda decir á V . S. que proceda en la mate
ria con arreglo á la ley de 24 de octubre del año 
próximo pasado , que trata del asilo y protección 
que se debe dispensar á los estrangeros. De real 
orden lo comunico á V . S- para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde a V , S. muchos años. 
Madrid 23 de junio de 1821. = Fcl iu. = Sr. gefe 
político de Ceuta.w 

Compárese este lenguage del Gobierno constitu
cional de E s p a ñ a , con el que se usaba en la cor
te de los Reyes Católicos en los tiempos en que 
se puso en la calle de las Infantas el famoso pa
drón que incitaba á ios discípulos del que pidió 
á su eterno Padre perdonase á sus crueles verdu
gos , á esterminar á sangre y fueg0 ^ los descen
dientes de estos ; y en que trataba á los judios co
mo ratón cogido en alforja, según la espresion 
de un periódico de Madrid. No ha mostrado por 
cierto nuestro obispo los sentimientos verdadera
mente cristianos de que se halla animado el Rey 
constitucional , cuando reclamó la observancia de 
ciertas leyes y disposiciones relativas á los hebreos, 
y análogas a l sistema en que la inquisición jor~ 
maha una parte tan esencial como funesta de nues
tras instituciones civiles', cuyo sistema anti-evan-
gélico, bárbaro é impolítico ha sido enteramente 
destruido por nuestra sabia Constitución. • 

Madr id 20 de ju l i o . / 
ecEl art. 71 de la ley orgánica .^el egército 

puesta en practica desde el 1? del corriente dice 

á la letra as i : ^ 
^ Ningún militar podrá ser privado ni suspen-
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so de su graduación, ni del sueldo que por ella 
disfrute , sino por causa legalmente probada y sen
tenciada." 

r Y pregunta mi curiosidad, señores editores, 
•se ha observado lo prevenido en este articulo en 
la resolución de 6 del corriente contra D. Fran-
•isco Ecuia, sin previa información sumaria para 
averiguar los motivos ele su luga , y sobre la cual 
debia recaer el competente fallos' 

ISo sabemos qué responder á esta pregunta, y 
nuestro deseo de que se observen las leyes, aun 
con las personas que menos las han observado con 
otros , nos obliga á publicarla. Vean los enemi
gos de las nuevas instituciones que no queremos 
para nosotros solos las ventajas que procuran, si
no que las reclamamos también en favor de aque
llos que se declaran abiertamente sus enemigos. 

(Universal.) 
ARTICULO DE O F I C I O 

Circular del ministerio de la Guerra. 
nv Habiendo ocurrido la duda de si los oficia

les y tropa empleados en el cordón de sanidad de
be rian ó no disfrutar las raciones de campaña y 
pluses cuando se hallan enfermos en los hospita
les procedentes del mismo; y deseando el Rey fi
jar un me'todo uniforme y constante que evite to
da dificultad en la materia , se ha servido decla
rar que las gratificaciones señaladas bajo este nom
bre ó de raciones de campaña á los militares em
pleados en persecución de ladrones y contraban
distas , cordones de sanidad ü otra especial, á la 
que por reglamento ú orden superior competente 
le fuesen designadas, deben gozar los interesados 
las cantidades y en la forma que dichos reglamen
tos determinaren desde el dia en que dieren prin
cipio á su comisión hasta el en que la concluye
ren totalmente ó fueren relevados, inclusos los días 
de ida y regreso al punto de donde salieren al 
efecto, y considerándose los que enfermaren de
sempeñándola como empleados en ella hasta su res
tablecimiento , y ser por lo tanto acreedores al go
ce de sus respectivas gratificaciones, que no obs
tante les ceserán si inmediatamente después de res
tablecidos no continuasen en ellas, d cesare la mis
ma comisión antes del restablecimiento, á escep-
cion de en caso de heridas en combate con saltea
dores, ó enfermedad precisamente de la misma 
especie contagiosa que se intenta precaver en el 
cordón de sanidad ; en cuyos casos debe continuar 
el goce de la gratificación hasta el completo res
tablecimiento, aunque la comisión haya cesado. Lo 
digo á V . de Real orden para su inteligencia, 
gobierno y demás efectos correspondientes. Ma
drid 10 de julio de 1821 . " 

Debiendo proveerse la plaza de vista 2? de la 
aduana de Caríajena , dotada con el sueldo de 8^ 
rs. anuales ; la de contador vista de la aduana de 
Rosas en Cata luña, con 5500 rs . , la de adminis-
irador del contraregistro de Biescas en Aragón, 
con 4400 rs. ; y la de oficial vista de la aduana 

la Coodosera en Estremadura , con 4400 rs., 
cuyos destinos se hallan vacantes y se consideran 

precisos; se anuncia al piíblico para que los em
pleados en actual servicio ó cesantes , que confor
me á lo prevenido en la Real orden de 14 de mar
zo üitimo se consideren con me'rito para optar á 
ellos , y reúnan las circunstancias de ser adictos á 
la Consti tución, presenten en el te'rmino de un 
mes sus respectivas solicitudes por conducto de sus 
gefes inmediatos. Madrid 19 de julio de 1821. 

COMUJMCADO. 
S e ñ o r observador de l D u e n d e de aquella casa gran* 

de ^ grande:::: 
Hombre de barrabas \ ¿Sabe V . lo que ha hecho 

con ese articulo tan lleno de duendes , que en el dia-' 
r io Politico de ayer nos encajó V . , dejando á los qüe 
tenemos pocos alcances tan frescos antes como después 
de haberle leido ? ¿ Se f igura V . que aun vive en aque
llos malhadados tiempos , en que para decir una cosa 
que no habia de sentar bien á los que relumbran era 
preciso buscar mas rodeos que tenia el laberinto de 
Creta'! Vaya que el miedo de V . es o r ig ina l ; y yo en 
nombre de todos los que no han entendido el sentido 
de tan misterioso ar t ículo , le conjuro con el hisopo y 
agua bendita de la l i b e r t a d , nos esplique quien es ese 
maldito duende de aquella casa grande, grande, don
de decian se quemaba á los hombres vivos ; y quien 
es el cura pr inc ipa l , á quien V . desea se de' cuenta 
para que vaya bien prevenido á conjurar aquella casa, 
porque ya ve V . que sino nos lo dice , mal p o d r á po^ 
nerse remedio. H á g a n o s V . por Dios esta caridad, 
no sea que por su culpa vaya tomando el t a l duende 
ta l osadia y descaro, que á fuerza de trastear, en
t r a r y salir no deje en aquella casa t í tere con cabezay 
n i trasto que no transplante. Háblenos K . con c l a r i -
tíad , poi que ya estamos en tiempo de l lamar al pan , 
pan , y al agua , agua, y no en aquellos en que se 
confundían las dos cosas. Este f avor espera de V . z z E l 
amigo de las cosas claras. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E Z A R A G O Z A . 
E i Ayuntamien to consti tucional de esta c i u d a d , en 

medio de las muchas obligaciones que continuamente l l a 
man su a t e n c i ó n , jamas ha perdido de vista la que p r i n 
cipalmente le impone la p ú b l i c a confianza de m i r a r p o r 
l a fe l ic idad , de u n pueblo cuya heroica conducta le e m 
p e ñ a eficazmente en p romover la por todos medios has
ta l legar a l estremo de sacrificar por este obgeto su tran-> 
qu i l i dad y reposo. Conducido constantemente de ideas tan 
b e n é f i c a s , y hal lando ocas ión favorable para a l i v i a r la 
¡suerte de este b e n e m é r i t o vecindario en el actual reem
plazo del e g é r c i t o , dando el cupo que le ha correspon
dido po r medio de sustitutos voluntar ios , s e g ú n lo p e r 
mi te e l a r t . 6 de la l ey de 23 de mayo ú l t i m o , t r a t ó 
con los lumineros de las respectivas parroquias los me
dios mas á proposi to para l ' evar adelante un p royec to 
de u t i l i d a d y conveniencia tan conocida que apenas pue
den ocultarse al hombre de mediana r e f l e x i ó n ; y si b ien 
los esfuerzos de aquellos y el laudable celo con que se 
han conducido en coadyuvar las ideas del A y u n t a m i e n 
to , han producido algunas cantidades destinadas á la r e 
compensa de los que ss prestaren á tan p a t r i ó t i c o s e r v i 
c i o , no alcanzan todav í a con mucho á l lenar lo que se 
ha creido necesario, pues se ha adver t ido con do lo r , que 
no todos se ha l lan pose ídos de iguales sentimientos. 

E l Ayuntamien to quisiera tener arbi t r ios para l l eva r 
hasta el fin empresa tan ventajosa sin incomodidad del 
v e c i n d a r i o , mas careciendo enteramente de ellos, no pue
de menos de manifestar que para disf rutar del beneficio 
que aquella ley concede , es preciso que cada uno de los 
mozos alistados se interese voluntar iamente , y s e g ú n su 
clase para completar la suma que se ha calculado ¡ n - . 
dispensable, en in te l igencia que ú n i c a m e n t e se p o n d r á 
sustitutos en el caso de presentarse voluntar iamente los 
necesarios á los que franca y l iberalmente se hayan pres
tado á las insinuaciones mencionadas, pues aquellos que 
aun después de esta escltacion se desentendieren de ellas.. 



si en el sorteo que ha de egecntarse Ies cabe la suerte 
de so ldado , s e r á de su cuenta y riesgo el pract icar aque
l l a d i l igenc ia , , porque no es JUÍÍO d i s f r u t é de la misma 
gracia aquel que por un í in pa r t i cu la r renuncia ia que la 
l e y le concede, n i que el Ayun tamien to coiuraiga una 
responsabiiiJad por personas que de este modo demues
t r a n su indi ferencia en materias de común in te rés . Este 
es ú n i c a m e n t e el que le ha movido para determinarse á 
abrazar una n u d i d a que aunque trabajosa, podr í a p rodu 
c i r ventajas de c o n s i d e r a c i ó n , especialmente en í a v o r de 
í ique l los á quienes la for tuna no ha favorecido tan p r ó 
digamente como á los d e m á s , y espera que poniéndose de 
par te de obgeto tan laudable ios interesados en el sor
teo , y que hasta de ahora no han sabido consultar con 
sus verdaderos intereses, e v i t a r á n por los medios ind i 
cados, si todo pudiese tener efecto, que el Ayuntamien
to proceda á lo que rigurosamente se v e r á obligado ea 
o t ro caso; no dudando al mismo tiempo que los part icu
lares vecinos , pudientes y demás cuya nobleza y desin
t e r é s ha sido ei c a r á c t e r que en todas épocas les ha dis
t ingu ido , a ñ a d i r á n en la presente una prueba mas de 
sus vir tudes , cooperando en cuanto sea posible á la me
j o r suerte de sus conciudadanos, pues no puede ni de
be persuadirse el Ayun tamien to que en el recinto de esta 
generosa, y heroica ciudad se encuentre un solo habi 
tante que en t r a t á n d o s e del i n t e r é s general de aquellos, 
desconozca unos pr inc ip ios que forman la parte mas esen
cial de su pat r io t i smo. 

Y para que llegue á noticia de todos se manda fijar 
el presente en Zaragoza á 23 de julio de 1821.= De 
acuerdo del Esmo. A y u n t a m i e n t o , Gregorio Ligero. Se
cretario. 

Capi tanía genera! de Aragón . E l Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra, con fecha 16 
del actual me dice lo siguiente : 

re f a l l á n d o s e vacante el empleo de Asesor y A u d i 
tor general de la comandancia de Quito, con, la dota
ción de dos m i l pesos fuertes, lo comunico á V . S. de 
real orden para que circulándolo á quien corresponda, 
d i r i j a V . S. las instancias de los que soliciten dicho 
destino, en el concepto de que se Ji ja el término de 60 
á i a s contados desde esta fecha , y pasado este no se 
d a r á curso á instancia alguna." 

L o que se hace saber a l público para su conoci
miento , y á fin de que los aspirantes á dicha vacan
te , presenten sus instancias en la secretaria de esta 
Cap i t an ía general , en el término seña lado . Zaragoza 
24 de Jul io de 1 8 2 1 . ~ Rafael del Rieg-o. 

Habiéndose procedido , por f a l t a de postores , á la 
retasa de los cinco números de bienes correspondientes 
á la Encomienda de S. Juan del Temple , sitos en esta 
Ciudad y iugar- de Haerrios , á los que se les ha reba
jado • la cuarta parte de su pr imera tasación ; he se
ña l ado el d ia 30 del corriente á las n de su mafia-
ñ a para su remate que se ce leb ra rá en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad. Huesca 20 de Ju l io de 1O21. 
E l juez de p r imera instancia, Josef Moreno y Remirez. 
— H a l l á n d o s e en esta ciudad una par t ida de tropa del re

gimiento de línea i n f i n t e r í a de Valencia , que debe r e s t i 
tuirse a i mismo , existente en la plaza de M á l a g a , la p e r 
sona d personas que hayan de hacer viage á M a d r i d , Va
lencia ó las A n d a l u c í a s , t ienen la p r o p o r c i ó n de Inco rpo 
rarse para su seguridad á dicha par t ida mili tar , para cuyo 
efecto pueden avistarse con el cabo comandante de ella, 
que se halla en el cast i l lo de la A l j a f e r í a , ea la sala des-
í m á d a para las partidas transehuntes. 

A consecuencia de Jas voces que se han esparcido 
p o r esta capi ta l , de que en los canos mortuorios que 
tiene el contratista de cadáveres se in t roduc ían carnes 
p s r a el abasto publico de la misma, se han practi
cado las averigüaciones necesarias, y lejos de haber 
encontrada fundamento para creerlas , ha venido á re
sultar que semejantes voces proceden sin duda de la 
malicia de algunas personas, y prueba de ello es que 
los espresados carros no entraron ni salieron por n in 
guna puerta de esta ciudad en los dias en que se dice 
teJbef ocui'rido ei hecho, • Y -parra- satisfacción del pu 
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Zaragoza; En la imprenta del Hospital de Gracia* ' 

blico , y que cese todo recelo de pnrte de los consu
midores , de orden del a y a n í a m i r n t o se anuncia , ad
virt iendo que en lo sucesivo los canos mortuorios se 
abr i rán al entrar en la ciudad. Zaragoza 24 de julio 
de 1821. — De acuerdo dei Eicmo. a j u n í a m i e u l o , Gre
gorio Ligero , secretario. 

Habiéndose aprobado por el caballero Intendente de 
esta provincia el pr imer remate de la casa llamada 
hospicio de Santa Fe , y otra confrontante con ¡a mis
ma j procedentes del suprimido monasterio de este ncm-
bre, señaladas en el espediente bajo los. números 1 |y 4, 
y sitas en esta ciudad frente al monasterio de Suma 
Engracia : se cita por el presente para la mejora d d 
cuarto por término de diez dias , durante los cuales 
se a d m i t i r á con las pujas en su caso d la l lana; y pa
ra la celebración de este segundo remate está señalado 
el viernes 3 de Agosto próximo á las 9 horas de su 
m a ñ a n a en las Casas Consistoriales de esta ciudad. 
Zaragoza 23 de Julio de i t i z i . z z Joaqu ín Fernandez 
Compani. zzPor su mandado : J o s é de Latorre . 

Aviso. Se hace saber á los' herederos del término 
de Rabal de esta Ciudad, que en el domingo próximo 
29 del que f i j e . , se celebrará capítulo general en las 
casas de la Ciudad á hora de las'4 de su t a r d e p a r a 
hacer saber una real orden de S. M , espedida en be
neficio del término , proceder al detalle de a f a r d a 
que ha de satisfacerse en es fe año , y acordar sobre 
otros varios incidentes interesantes al mismo. ZaragO' 
za 26 de Jul io de 1821. zz De acuerdo de la Junta: 
Anastasio M a r í n , secretario. 

Se hace saber al público haber llegado una porción 
de escr ibanías de bronce trabajadas á lo fino de rivscho 
gusto , fabricadas en ta corte de M a d r i d , hay de dos 
clases, una su precio. 160 rs. vn. y la otra 130: se 
venden en i a casa núm. 53 de la calle d é l a Albarcleria. 

Venias. En la calle de la Caraza núm. 7 4 , se ven
de vino bueno para emharralar á 7 sueldos el cántaro* 

En la calle de la Puerta Quemada, núm. 34, casa 
del maestro de coches ¥I iguel Lavns t ida , se vende unes 
tartana nueva y un bulquele también nuevo. 

Se vende un bago de casa con sus cimientos, bode
gas , pozo y caño todo enrronado, que se halla en las 
piedras del Coso, frente á la esquina del Seminario 
Conciliar , demarcado con el núm. 85 , la persona qus 
quiera entrar en é l , se p r e s e n t a r á en la calle del Peso 
núm. 71 , y se lé d a r á razón de la estensicn de- d i 
cho bago por su plan delineado y testimoniado para 
muyor^seguridad del comprador con su correspondiente 
tasación. , . ' 

E n la calle d é l a Cedacería núm. B , se venden per-
niles dulces á 7 rs. vn. la carnicera por enteros, tocino 
blanco salado, chorizo ca ta lán de F i ch ' , ídem de Es-
t remadura , manteca fresca de baca y de Flandes, 
queso de Holanda y de otras clases : todo de superior 
calidad y con la mayor equidad. ; 

ESPECTACULO. E l Sr. Z e r v i , maquinista fisico 
y célebre jugador de manos , ha escogido una primo
rosa función para hoy 27 del corriente , en los tér
minos siguientes: 

i9 Varios juegos de manos. 2? Varias máquinas me
cánicas. 3? Comandará y hará comandar á los cnaíro 
elementos aire, fuego , agua y tierra. 4? H a r á el pa-
lacio encantador , y las señoras podrán elegir de este 
palacio la flor de su gusto. 5? Los pájaros maestrado? 
acompañarán al sonido de la ,mús ica . 6? E l b^ 'e óc 
pequeño hombre edectrizado.. 7? La máquina ^fernal . 
8? La montaña de Suma d el Vesubio de N á p d e s . l ian
do fin al todo de la función con las dos palomas. » 
una hará la trasformacion del so l , y la otra m ^ m * * 
invisible á tomarlos obgetos que la sociedad tendrá Í3» 
su guardia. O que agradecido está el itaiiaao de este 
respetable publico, ei que espera la concurrencia 
el lucimiento de tan gran fim.qion. Se hará en la casa 
pintada de la plaza del "Carmen ¿ a las ocho. 



SUPLEMENTO 
AL NUMERO 208 DEL DIARIO POLITICO. 

J r t í c u l o comunicado. 

Ya que se entretienen algunos moscardones y 
zoilos, en querer bajo alegorías mezquinas insul
tar á las gentes sin examen, justicia, n i buena 
fe , alia va la explicación del duende de la in 
quisición , para que vea el público imparciaí lo 
que existe de cierto y positivo, juzgue de la i n 
famia del observador del duende, haciendo es
ta manifestación mas bien para confundirlo á los 
ojos de la gente sensata, que por darle respues
ta á un hombre tan necio como el tal observa
dor del duende. 

Quiere denunciar como un gran misterio que 
se sacan maderos y puertas de la inquisición, 
siendo esto una cosa que se ha verificado públi
camente , y de lo que tendrán conocimiento por 
lo menos 6o personas , y afecta ignorar que esto 
se hace de la manera mas pública, y en vir tud 
de orden del Sr. Capitán general y petición de 
oficio del Sr. Barón de ia Torre , comisionado pr in
cipal del crédito púb l i co , y para que esto no pue
da dudarse en manera alguna , he aqui los ofi
cios que han mediado en la materia y que el 
que guste, puede ver sus originales en este es
tablecimiento y en poder del ayudante D . Joa
quín López. 

^Crédi to público, zz Comisión principal de A r a -
gon. ~ Hallándose dentro del palacio de la estingui-
da inquisición, una porción de maderos y cuatro 
puertas de desecho, pertenecientes á este esta
blecimiento é insertos en el inventario formado por 
el mismo , espero se servirá V . S. dar sus órdenes 
para que al comisionado que se presente en aquel 
edificio con mi autorización, se le permita extraer 
dichos efectos para trasladarse al depósito donde 
se hallan los demás pertenecientes á dicho fisco.zr 
Dios guarde á V . S. muchos años. Zaragoza 7 
de Julio de 1821 . — E l Barón de la T o r r e . " 
Sr. D . Rafael del Riego , Comandante general del 
egército de Aragón. — Capitanía general de A r a 
gón. — Con esta fecha prevengo al Ayudante de 
esta plaza D . Joaquín López encargado del pa

lacio de la extinguida inquisición , entregue al co
misionado que en su nombre y autorización se 
le presente, los maderos y puertas de desecho 
que solicita en su escrito de 7 del actual para 
trasladarlos al depósito donde existen los demás 
efectos pertenecientes á ese establecimiento.1— Dios 
guarde á V . muchos años. Zaragoza 9 de Julio 
de 182 i . r r Rafael del Riego. —Sr. Barón de la 
Torre ." 

En poder del Ayudante D . Joaquín López 
existe, la orden del referido Sr. Capitán general, 
insertando el oficio del Sr. Barón de la Torre, 
con el pie. r r Y lo traslado á V . para que per
mita verificar esta extracion , &cc. 

He aqui la orden terminante para sacar d i 
chos efectos, y la autoridad que los extrae, asi 
como en seguida de haberse suprimido la inqui
sición , la misma comisión del crédito público, dis
puso se trasladasen vidrieras y otros efectos semo
vientes en virtud de órdenes. 

Algunas de las puertas que se debían sacar 
estaban tabicadas entre el edificio y las casas ven
didas de la misma inquisición, y fue necesario 
que el Ayudante D . Joaquín López permitiese abrir 
el tabique para sacarlas, y este es el agugero que 
dice hizo para la otra casa; y habie'ndose ver i 
ficado la saca de las puertas por mis comodidad 
por la puerta falsa del edificio , abierta también 
por orden del general, dió este procedimienío sen
cillo , lugar á inventar el duende y las patrañas 
necias y malignas que sienta en su comunicada 
en el diario político del 26. 

Mas le valia al observador del duende que se 
viese asimismo y supiese porque no le han da
do lo que solicitaba, que no criticar operaciones 
de que no tiene conocimiento exacto , y olvidán
dose groseramente que este edificio está entrega
do por inventarío por el crédito público al A y u 
dante D . Joaquín López , verificado igualmen
te otro por la dirección de Ingenieros , en donde 
existe, y que por consecuencia de cualquiera tai
ta debe responder el citado Ayudante, E l que 
no se esconde. 

Zaragoza. : En la imprenta de Francisco Magallon, 




